
PROGRAMA

GESTIóN AGRO



FUNDAMENTACIóN
Desde el inicio, Solidagro trabajó para buscar nuevos caminos, dentro de los marcos legales para 
beneficiar a las comunidades rurales. Una de las herramientas legal-contable más importantes que 
se logró desarrollar es el sistema de “donación de granos”. Generamos el Programa Gestión Agro 
para ONGs e instituciones rurales. Ponemos al servicio de nuestra red e instituciones amigas, nues-
tra gestión y logística en este ámbito.

ObjETIvO
Se trata de posibilitar la donación de semilla, grano, poroto transformándola en efectivo, a través de 
un sistema desarrollado entre Solidagro y la AFIP, (transparente y legal) para ser destinado a temas 
como la nutrición, salud, primera infancia, etc. en el lugar que el donante decida

IMplEMENTACIóN
Desarrollamos el siguiente protocolo de donaciòn para los productores donantes de grano. El do-
nante debe:
1. Decidir el destino de la donación. 
2. Completar la carta de intención de donación (solicitar a info@solidagro.org.ar).   
3. Comunicarse con Solidagro. Enviar por mail a info@solidagro.org.ar la carta (escaneada o fotogra-

fiada) y el destino que se decidió darle a la donación. El mail debe detallar los siguientes datos:
# Institución y programa/acción al que se quiere donar.
# En caso de que la donación sea para insumos, ¿tiene preferencia de que la compra sea a 
algún proveedor específico?
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4. Simultáneamente entregar al acopio la carta original.
5. Solidagro emite y les envía el Recibo en Especies por el total de la donación.
[Hasta aquí la labor del productor/donante]
6. El acopio debe generar el cambio de titularidad del grano.
7. Solidagro y el acopio se ponen en comunicación para establecer cuándo se hace la liquidación 

del grano.
8. El acopio liquida el grano, transfiere el dinero a Solidagro y le envía la documentación de compra-

venta.
9. Solidagro ejecuta la voluntad del donante asignando las partidas correspondientes para la adqui-

sición del bien.  Se destina la totalidad de los fondos sólo descontando los gastos bancarios y 
administrativos (5%).

10. Se registra y se comunica la acción.




